
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 3 de julio de 2009 sobre notificación de resolución por la que
se declara el archivo del expediente n.º P-09-30445 de concesión de
financiación de inversiones. (2009082695)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el expediente P-09-30445 a “José Carlos Fernández Gómez” sobre
concesión de financiación de inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Resolución de fecha 24/04/2009.

“Resuelvo: Declarar archivado el expediente n.º P-09-30445 en base a lo establecido en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de
Economía, Comercio e Innovación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Empresas, sito en Avda. de Roma, s/n., Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de julio de 2009. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 3 de julio de 2009 sobre notificación de resolución de
contrato de compraventa de una vivienda correspondiente al expediente
n.º 06-PA-0084/2006-1-E (37) del Programa Especial 60.000. (2009082697)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma a Marina Cotilla Domínguez con DNI
08868480W, y a Alfonso Jociles Martín con DNI 08830511Y, de la comunicación relativa a la
resolución de contrato de compraventa de una vivienda del Programa Especial 60.000 confor-
me al Decreto 33/2006, de 21 de febrero, de Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda
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y Suelo de Extremadura 2004-2007, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la parte dispositiva de la Resolución de fecha 14 de abril de 2009:

“RESUELVE:

Aceptar de plano la renuncia formulada por Marina Cotilla Domínguez y Alfonso Jociles Martín
a su solicitud de reconocimiento del derecho de acceso a la propiedad de una vivienda del
Programa Especial 60.000, amparada en el expediente citado con anterioridad y declarar
finalizado el procedimiento.

Mérida, a 14 de abril de 2009. El Director General de Arquitectura y Programas Especiales de
Vivienda, Fdo.: José Timón Tiemblo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Planes y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento, sito en Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de julio de 2009. El Jefe de Servicio de Planes y Programas Especiales de Vivien-
da, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 3 de julio de 2009 sobre notificación de resolución de
contrato de compraventa de una vivienda correspondiente al expediente 
n.º 06-VM-0120/2006-1-G (9) del Programa de Vivienda Media. (2009082698)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma a Manuel Barril Mendoza con DNI n.º
09184555B, y a Ana Simón Sansinena con DNI n.º 09189575V, de la comunicación relativa a
la resolución de contrato de compraventa de una vivienda del Programa de Vivienda Media
conforme al Decreto 33/2006, de 21 de febrero, de Modificación y Adaptación del Plan de
Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 22 de mayo de 2009:

“RESUELVE:

Aceptar de plano la renuncia formulada por D. Manuel Barril Mendoza y D.ª Ana Simón
Sansinena a su solicitud de reconocimiento del derecho de acceso a la propiedad de una
vivienda del Programa de Vivienda Media, amparada en el expediente citado con anterioridad
y declarar finalizado el procedimiento.

Mérida, a 22 de mayo de 2009. El Director General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda, Fdo.: José Timón Tiemblo”.
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